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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 270
(Diciembre 11 de 2020)

“Por el cual se modifica el artículo 2 del Decreto 
Distrital 269 de 2020 “Por medio del cual se 

convoca a sesiones extraordinarias al Concejo 
de Bogotá, D.C.”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el numeral 8 del artículo 315 de la 
Constitución Política, el artículo 10 del Decreto 
Ley 1421 de 1993 y el artículo 42 del Acuerdo 

Distrital 741 de 2019,

DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo 2 del Decreto 
Distrital 269 de 2020, en el sentido de adicionar para 
discusión en las sesiones extraordinarias los proyectos 
de Acuerdo que se relacionan a continuación:

Para primer y segundo debate:

•	 Proyecto de Acuerdo 371 de 2020 “Por el cual 
se establecen los lineamientos para la imple-
mentación de sistemas productivos solidarios 
locales como componente de la política pública 
de desarrollo económico y competitividad para 
Bogotá-Región y se dictan otras disposiciones”

Para segundo debate:

•	 Proyecto de Acuerdo 338 de 2020 “Por medio del 
cual se crea el sistema distrital de información y 
seguimiento de hurto de bicicletas y teléfonos 
celulares”

ARTÍCULO 2°. Comunicar el presente decreto a la 
mesa directiva del Concejo de Bogotá D.C.

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
 

Dada en Bogotá, D.C., a los once (11) días del 
mes de diciembre de dos mil veinte (2020).

 
CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ

Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C.

LUIS ERNESTO GÓMEZ LONDOÑO
Secretario Distrital de Gobierno

RESOLUCIONES DE 2020

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número SDH-00554
(Diciembre 4 de 2020)

“Por la cual se modifica el plazo para declarar 
y pagar la cuarta cuota del Impuesto Predial 

Unificado”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA
En uso de las facultades legales que le  
confieren el literal a) del artículo 4° del  

Decreto Distrital 601 de 2014, modificado por 
el artículo 1° del Decreto Distrital 364 de 2015, 
los artículos 16 y 130 del Decreto Distrital 422 
de 1996, artículos 5º y 11 del Acuerdo Distrital 
648 de 2016 y los artículos 8º y 16 del Decreto 

Distrital 474 de 2016 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 16 del Decreto Distrital 422 de 1996, 
“Por el cual se actualiza el Decreto 807 de 1993”, 
dispone que : “Las declaraciones tributarias deberán 
presentarse en los lugares y dentro de los plazos, que 
para tal efecto señale el Secretario Distrital de Hacien-
da. Así mismo, el gobierno distrital podrá recibir las 

DECRETO DE 2020


